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Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 023-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constitución dela República del Ecuador, estableceque la administración públicaconstituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de Prefecto dela provincia del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;

Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública establece
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el Sistema Nacional deContratación Pública y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque la máxima autoridad es quienejerce administrativamente larepresentación legal de la entidadcontratante, y que para efectos deesta Ley, en los consejosprovinciales, la máxima autoridadserá el Prefecto;
Que, de conformidad con la letra j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública, estableceque antes de iniciar unprocedimiento precontractual, deacuerdo a la naturaleza de lacontratación, la entidadcontratante deberá contar con losestudios y diseños completos,definitivos y actualizados, y demásdocumentación habilitantedebidamente aprobada por lasinstancias correspondientes. Los

estudios y diseños incluiránobligatoriamente como condiciónprevia a su aprobación e inicio delproceso contractual, el análisis dedesagregación tecnológica;
Que, mediante Resoluciones Nos. RE-

INCOP-2013-0000095, de fecha26 de julio de 2016 y RE-SERCOP-2014-00008 de 28 de abril de 2014la máxima autoridad del INCOP,ahora SERCOP se expidieronalgunas regulaciones con relación ala aplicación, metodología yverificación de cumplimiento delos resultados de los estudios dedesagregación tecnológica;
Que, el artículo 2, Aprobación de losEstudios de DesagregaciónTecnológica de la Resolución No.RE-INCOP-2013-0000095 de fecha26 de julio de 2013 establece que“las máximas autoridades de las

entidades contratantes y sus
delegados, en forma previa aconvocar a un procedimiento decontratación de obras cuyopresupuesto referencial sea igual osuperior al monto correspondientea licitación de obras, aprobarán losestudios de desagregacióntecnológica a través de undocumento que será publicadocomo información relevante en elportal institucional del SERCOP”;(LO SUBRAYADO MECORRESPONDE)

Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de Derecho
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Administrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública como ensu Reglamento General, aúncuando no conste en dichanormativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance de ladelegación;
Que, mediante Oficio No. GPG-DIEP-

TMD-2016-1517-OF, de 2 de juniode 2016, la Directora Provincial deEstudios y Proyectos, ingenieraTeresa Minda Delgado, solicita alinfrascrito la aprobación de losestudios de desagregacióntecnológica del proyecto
“REHABILITACIÓN DE LA VÍA
MAGRO – BOQUERÓN, FASE II,
UBICADA EN LOS CANTONES
DAULE Y SANTA LUCÍA,
PROVINCIA DEL GUAYAS”;En uso de las atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias,

RESUELVE

Art. 1.- Delegar a la Directora Provincialde Estudios y Proyectos, ingeniera TeresaMinda Delgado, para que apruebe losestudios de desagregación tecnológica delproyecto “REHABILITACIÓN DE LA VÍA
MAGRO-BOQUERÓN, FASE II, UBICADA
EN LOS CANTONES DAULE Y SANTA
LUCÍA, PROVINCIA DEL GUAYAS”.
Art. 2.- La función que se cumpla deacuerdo a esta delegación será en calidadde Delegada de la Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas, de

conformidad con la normativa deContratación Pública y las normas deDerecho Administrativo vigentes.
Art. 3.- La Delegada ejercerá la atribucióncontenida en esta resolución con la mayordiligencia, en apego a lo dispuesto en elordenamiento jurídico ecuatoriano.
Art. 4.- Disponer que la DirecciónProvincial de Compras Públicas delGobierno Provincial del Guayas, proceda apublicar la presente Resolución en elPortal de Compras Públicas.
Art. 5.- Encargar a la Dirección Provincialde Secretaría General, la publicación de lapresente Resolución a través de la GacetaOficial del Gobierno Provincial del Guayas.
Art. 6.- Esta Resolución entrará envigencia a partir de la fecha desuscripción y subsistirá únicamente hastaque se cumpla con la función delegada,esto es, la aprobación de los estudios dedesagregación tecnológica del proyecto ysus publicaciones en el portal de compraspúblicas, por intermedio de la DirecciónProvincial de Compras Públicas.Dado y firmado en el despacho del señorPrefecto Provincial del Guayas, a los dosdías del mes de junio del año dos mildieciséis.
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RESOIUCIóTT OE DELEGACIóN NO. 23.GPG.DEL.2O16
LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL GOBIERTTO PROVTNCIiAL DEL GUAYAS

CONSIDERAT{DO

el a¡tículo 238 de la Constitución de la Repúblíca del Ecuador, establece que los gobiemos
autónomos descentrallzados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se
regirán por los principios de solldaridad, subsidlartedad, equidad interterritorial, lntegraclón
y paftlcipaclón ciudadana, determinando que constituyen goblernos autónomos
descentrallzados, entre otros, los conseJos provlnclales;

el artículo 227 de la Constltuclón de la Repúbllca del Ecuador, prescribe que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los.princlpios
de eflcacta, eflclencia, calldad, Jerarquía, desconcentraclón, descentrallzaclón, coordlnaclón,
participaclón, plan lfl cación, tra nsparencia y eva luación ;

el artlculo 40 del Códlgo Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y Descentralización
establece que los gobiernos autónomos descentrallzados provlnciales son personas jurídicas
de derecho públlco, con autonomla adminlstratlva, polítlca y flnanclera;

el inciso segundo del artículo 252 de la Constituclón de la Repúbllca del Ecuador, establece
que quien ejercerá la máxlma autorldad administrativa en cada provincia será el Prefecto;

el señor Jimmy Jaiola Vallazza en elecciones generales fue elegido para ejercer e! cargo de
PreÉcto de la provincia del Guayas y debidamente posesionado por el ConseJo Naclonal
Electoral;

el numeral 4 del aÉículo 1 de la Ley Orgánlca del Sistema Nacional de Contrataclón Pública
establece el Sistema Nacional de Contratación Públlca, y determlna los prlncipios y normas
para regular los prooedimientos de contratación para la adqulsiclón o arrendamlento de
bienes, eJecuclón de obras y prestaclón de servlcios, incluídos los de consultoría, que
reallcen las entidades que lntegran el Régimen Seccional Autónomoi

el numeral 16 de! artlculo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Naclonal de Contratación Públlca

establece que la máxima autoridad es qulen ejerce administrativamente la representación
legal de la entldad contratante, y gue para efectos de esta Ley, en los consejos provinciales,
la máxima autoridad será el Prefecto;

de conformidad on la tetra j) delartículo 50 del Codigo Orgánico de Organizaclón Terrltorial,
Autonomía y Descentrallzación, le corresponde al Prefecto Provlncial, entre otnls cosas,
delegar atribuciones y deberes a funclonarlos, dentro del ámbito de sus competenclas;

el artlcuto 23 de la tey Orgánlca del Slstema Naclonalde Contratación Públlca, establece que

antes de iniciar un proÉedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la

contratación, la entidad contratante debeni contar con. los estudios y diseños completos,
definitivos y actuallzados, y demás documentación habllltante debldamente aprobada por las
lnstanclas 

'correspondlentes. Los estudios y diseños lncluirán obligatoriamente como
condlción previa a su aprobación e lnlclo del proc€so contractual, el análisis de

desa gregaclón tecnológ lca ;

mediante Resotuclones Nos. RE-INCOP-2O13-OOO0095 de fecha 26 de Jullo de 2013 y RE-

SERCOP-2oI4-OOOOB de 28 de abríl de 2014 la máxima autoridad del INCOP, ahora SERCOP

se expidieron atgunas regulaciones con relaclón a la aplicación, metodología y verlflcaclón de
cumpiimlento dá los resultados de los estudlos de desagregaclón tecnológica;

el aftículo 2, Aprobaclón de los Estudios de Desagregaclón Tecnologlca- de la Resolución
No-trE-INCbp-zOrS-oOOOO95 de fecha 26 de ¡utio Oe 2013 establece que " la§fráxifias
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autoridades de las entidades contratantes.o sus delegados. en forma previa a convocar a un
prccedimiento de contratación de obras aryo prmupuesto refercncial sea tgual o superlor al
monto carrespondiente a licitación de obras, aprcbarán los estudios de desagregación
tecnológica a través de un documento que será publlado como información relevante en el
po¡tal lnstltuclonal del SERCOP'; (LO SUBRAYADO ME CORRESPONDE)

Que, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento a la ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, en apllcadón a los princlplos de Derecho Administrativo, son
delegables todas las facultades previstas para !a máxima autoridad, tanto en la Ley Orgánica
del Slstema Naclonal de Contratación Pública como en su Reglamento General, aún cuando
no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resoluclón que la
máxlma autorldad emtta para elefecto, determinará elcontenido y alcance de la delegaclón;

Que, mediante oflcio No. GPIG-DIEP-TMD-2016-1517-OF, de 2 de Junlo de 2OL6, la Dlrectora
Provlndal de Estudlos y Proyectos, ingeniera Teresa Minda Delgado, solicita al lnfrascrlto la
aprobación de los estud¡os áe desagrégaclón tecnológlca del pioyecto "REHABILITACIóN
DE LA VÍA.UAGRO-BOQUERóX, rASe rr, UBTCADA Errl LOS CANTONES DAULE Y
SANTA LUCÍA, PROVTNCÍA DEL GUAYAS',.

En uso de sus atribuclones y facultades legales y reglamentarias,

RESUELVE

Art. l.-üelegtrr a la Dlrectoru Provlndal de Estudlos y Proyectos, lngenlera Teresa Minda Delgado,
paria qüe apruebe los estudjos de desagregación tecnológica del proyecto "REHABfLITACIOI{ DE
Ll vftlrnano-ro,eugnÓrrl, rrse ¡r-, us¡croA EN Los cANioÑEs DAULE Y SANTA LUCÍA,
PROVINCIA DEL GUAYAS", a! amparo de lo señalado la Resoluclón No. RE-INOOP-2O13-
OOO095 de fecha 25 de Jullo de 2013 y su rebrma constante en la Resolución lto. RE-SERCOP-
2014-00008 del 28 de abrilde 2014.

Alt. 2.- [a función que cumpla de acuerdo a esta delegaclón será en calidad de Delegada de la
Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas, de conformidad con la normatlva de
Contrataclón Pública y las normas de Derecho Admlnlstratlvo vlgentes.

Art.3.- La Delegada ejercerá la atrlbución contenida en esta resoluclón con la mayor dlligencla, en
apego a lo dlspuesto en el ordenamlento Jurídlco ecuatorlano,

Art. 4.- Disponer que la Dirección Provinclal de Compras Públlcas del Goblemo Provlnclal del
Guayas, proceda a publicar la presente Resoluclón en el Poftal de Compras Públlcas.

Art. 5.- Encargar a la Dlrección Provincial de Secretaría General, la publlcaclón de la presente
Resolución a través de la @eta Oflcialdel Goblerno Provlncla! del Guayas.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vlgencia a partlr de la fecha de suscripción y subsistlrá
únlcamente hasta que se cumpla con la función delegada, esto es, la aprobación de los estudios de
desagregación tecnolfuica del proyecto y sus publlcaclones en el porta! de compras públicas, por
intermedio de la Dlrecclón Prov¡nclal de Compras Públicas.

Dado y ñrmado en el despacho del señor Prefecto Provlnclal del Guayas, a los dos días del mes de
junio del año dos mil dieciséis.
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